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PROLOGO A LA NEGOCIACION coucuyA 

Antes de pasar a exponer el entramado jurídico ,neti 
tucional que envuelve a la negociación colectiva, debe: 
mos fijar el objetivo fundamental que cumple en la ac-
tual sociedad capitalista. 

nistorioamente, la negociación colectiva ha represen 
Lado un logro importante en la lucha de los trabajado -
res. 

En efecto, en los orígenes del capitalismo la patro. 
nal seguía el principio de la negociación. individual y 
separada para formular los contratos y condiciones de 
trabajo. Esta práctica originaba enf entamientos entre, 
trabajadores, aislando sus fuerzas, imposibilitando que 
impusieran condiciones de trabajo y renumeración dignase 

Si en, principio la negociación colectiva supuso un 
avance importante' para la clase trabajadora, la capaci 
dad del capital de asimilar los logros parciales con-
seguidos por los trabajadores, han posibilitado la ins 
trumentalización de la negociación, haciendo de la mis-
ma un instrumento utilizado por la Patronal y los Gobi-
ernos burgueses como arma para conseguir la pacificaci-
ón social.. 

Varioasón:los motivos que mueven al capital para --
aceder a lá negociación: 

- Garantizar la paz social dentro de los centros de 
producción, encauzando los síntomas de rebeldía susci-
tados por la continua explotación por vías de dialogo 
y moderación, de forma que se corte las posibilidades 
de respuestas que pongan en tela de juicio la actual 
relación social entre poseedores del los medie dé pro. 
ducción y vendedores a su fuerza de trabajo 
- El control con datos fijos de lasellarentea vazda-

bles laborales y ecónomicas-salarios, demanda de bienes 
de consumo, jornada laboral, etc. adaptando las condi-
ciones de trabajo a las nuevas necesidades del capital 
en su constante remodelación de los medios de producci 
6n. 

Existen factoreo que ha 0:0 la negocia oolectiva 
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algo vacío de contenido e inservible en si mismo 

para hacer avanzar movimiento obrero en direcciones 

que desborden al Capital: 

Las normas que regulan la negociación colectiva, 

están dispuestas de modo que favorecen.los intere-

ses de la patronal. 

- La división en ramas de los sectores productivos, 

adecuando la negociación a las mismas, inculcan la 
división de los trabajadores en su conjunto profun-
dizando el individualismo economicista. 

- La paz social que disfrutan durante la mayor par-
te del arlo, permite a los empresarios, planificar 
la actividad productiva de forma que llegan a las 
fechas de negociación en condiciones optimas.. StOK 
suficiente para. atender pedidos/ haciendo de la huel 
ga un método de.eprasión ineficaz. 

- La utjlización de la negociación como arme de 
conciliacin. Ha vaciado de contenido de clase a las 
organizaciones obreras•que han fijado como norte de 
su política sindical el objetivo de la negociación, 
pasando a desempeñar el papel de interlocutor válido 
"negociador inteligente" encargado de gestionar la 
crisis capitalista de forma que los trabajadores a-
ceoten como inevitable el pagar los costos de la mis 
ma. 

Partiendo de dnalisis realizado la pregunta sur. 
ge sola: Debemos de intervenir en los procesos de 
negociación?. 

Previo a contestar a la pregunta, se impone anali 
zar la situación actual del M.O.V. con respecto al -
sindicalismo y la negociación colectiva. 

1º En la actual situación de crisis con sectores 
enteros de producción necesitados de una urgente re. 
conversión, cuya base fundamental se apoya en la nade 
cuación realista del empleo", la negociación en sus 
diferentes. Aspectos- Convenios, reducción de plan-
tillas, expedientesde criáis ,- adquiere proporciones 

C. • inusitada importancia, podemos decir sin temor 
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a equivocarnos que a de ser uno de los pilares en que 
a de apoyarse la burguesía para salir de su crisis a 
costa de los trabajadores. 

La burguesía necesita de una clase trabajadora "do 
mesticada", organizada en sindicatos amoldados a las-
exigencias de sacrificio impuestas por _ i i i inter 
nacional y dispuesta a pagar los costos de la transicr 
6n "dweocratica". El Gobierno de la Patroani ha halla. 
do su alternativa.: La potenciación de los sindicatos 
"responsables" que previamente han demostrado su inten 
ción de potenciar las vias democraticas- Pactos de la 
Moncloa. 

2º.- El " Sindicalismo responsable" , a pesar de su 
evidente influencia no -.e encuentra lo suficientemente 
asentado como para dirigir al M.O.V. por los cauces 
de la reforma, sin que surjan importantes contradicci-
ones que pongan en entredicho al verdadero caminar de 
sus proyectos claudicantes. La burocratización de su 
aparato montado en aras de una supuesta efectividad 
impiden la formación militante de los trabajadores de 
base influyendo negativamente en el poder real de la 
convocatoria. No obstante se constata su influencia 
negativa en un amplio sector de trabajadores que desa-
nimados optan por adoptar una adtitud inhibicionista, 
que justifica la cada vez mas amplia intervención de las 
respectivas burocracias sindicales. 

32.- Las especiales características que han conflui-
do en los dltimos 20 anos en el desarrollo del M.O.V., 
Ha influido en amplios sectores del mismo, formandose 
una importante inquietud autoorganizativa reacia a de-
jarse asimilar por las corrientes Sindicales clasicas 
que intentan implantar los mecanismos de la democracia 
delegada, realizando un sindicalismo de "servicios", 
tendente al empleo de los tecnicos, abogados, economis-
tas, etc. Abandonando la labor organizativa de la Clase. 

Estos importantes sectores del M.O.V. actualmente 
fallos de dinamismo que les ha caracterizado en la épo 
ca de la dictadura, están necesitados de una alnativa 
obrera que sepa conjugar las tareas cotidianas en que 
se sume la problemática de los trabajadores con la 
ineludible necesidad de cambiar la realidad social que 
nos rodea. 



El analisis efectuado nos deja entrever que el 
edificio construido por las instituciones burguesas 
entorno a la Negociación Colectiva no está terminado 
tres son los requisitos por donde una opción radical 
puede introducirse, paralizando o en su caso retrasan 
do los proyectos de la reforma.t 

- La incapacidad de las organizaciones sindicales 
reformistas pare imprimir una dinamica propia que 
eoabgenize tras sus alternativas a la clase traoajaoo 
re. 

• aa negociación colectiva es todavia un carpo don 
de ie intervención directa de los trabajacores es posi 
ble0

aa profundidad de la Crisis Economice y las salidas 
que propugna el Capital a la misma, a de recargar las 
cotas de conflictividad dentro de la negociación de las 
próximos convenios. 

- La incapacidad de dar una respuesta satisfactoria 
a las reivinoicacianes mas sentidas del. P.T.V.- Liber-
tades Nacionales, amnistia, retirada de lasfuerzas de 
ocupación, euskerización, nuclearización etc. -, van a 
propiciar la unificación de las luchas consideradas como 
laborales, con las que se susciten por la consecución 
de objetivos politicos. 

Entendemos que nuestra participación en la Negocia-
ción Colectiva, puede ser positiva tanto en c uanto se-
pamos mantener fijo el norte que nos guia, para ello 
debernos de guardar un mínimo de normas que posibilite 
hacer de la Negociación un medio que debidamente utili 
zafio nos puede servir para avanzar hacia nuestros obje-
tivos: 

- Nuestra participación en las negociaciones en los 
ámbito! superiores a la empresa, deberá de supeditarse 
al ,narco geográfico ue Euskadi. 

La participación de L.A.B. en las negociaciones, de 
be de ser autónoma, sin ningún tipo de trabas iniciales 
pactos que dificulte el desarrollo, de nuestra política 
hasta las últimas consecuencias. 



- Debernos de potenciar el máximo la. participación- • 
directa de los trabajadores en la elaboración de. las 
plataformas, tomo en Je toma de decisiones que modi-
fiquen o ratifiquen las mismas. 

- Las plataformas defendidas por L.A.B. deberán de 
ir dirigidas a defeneer las siguieetes reivindicaciones 

. Poder adquisitivo 

. Reducción de jernada 

. Defensa de "todos los puestos de trabajo 

. Aumento del control de la empresa 
por los trabajadores. a través de C. Empre

Gerantias Sindicales. 
Euskerización dentro del marco de 1 Empre. 
Defensa a ultranza del protagonismo de 

las Asambleas. 

a 

.- Debemos de intentar hacer confluir en el tiempo 
las negociaciones de los diferentes convenius, de for-
a que podamos generalizar las luchas. 
- Debemos de propugnar la ueilización de medios de 

presión, que desbordan las métodos utilizados por los 
Sindicatos, intentando que las movilizaciones salten 
los marcos da las fábricas, implicando en las mismas 
al conjunto del esprectro social. 

- Debemos de potenciar con nuestras luchas la fija 
ción de un marco de relaciones laborales autónomo. 

Somos conscientes de los riesgos que comporta el in-
troducirnos dentro del sistema que ha implantado el po-
der Central apoeedo par las organizaciones reformistas, 
sabernos de la dureza de mantener posiciones correctas 
ante el circulo de presiones que han de formar en torno 
nuestra las organizacioees clauoicantes, mas , entende-
mos que - son riesgos que debemos afrontar creando los ea 
caces que nos permita eludir la tentación de enfocar nues 
tra organización hacia el mero ecenomicismo. 

Debemos de imprimir a la Negociación Colectiva en un 
sentido de enfrentamiento frontal que refuerce la gioba 
lidad de las luchas que el P,T.V. está librando contra 
la Burguesía, dirigiendolas a presionar sobre las insti 



tuciones burguesas, Camaras be Comercio, Sinoic tos 
Patronales, Delegaciones de Trabajo.. Diputaciones. 
Clooierno Vascongado, etc.-, impidiendo o retrasando 
en su ..aso los planes ae reconversión proiectacos pa-
ra la Industria vasca. 



1.- BALANCE DE LOS CO 

Un analisis general de lo que ha resultado ser la 
negociación colectiva en el periodo 1.979-80, nos da 
unos resultados contradiccitorios, pero en s/ntesis 
un retroceso para los trabajadores en cuanto a sus 
reivindicaciones. 

1.- Aspectos negativos 
En re os aspectos negativos que ha tenido la 

negociación de Convenios en el pasado afeo, destacar: 
a) La imposición del Acuerdo Marco en una gran 

parte de Convenios (en unos toteiemrite y en otros 
parcialmente), introduciendo la antisindical duracci 
6n de dos años, la negociación de la productivadad 

-

(si bien este aspecto en muchos casos, no se ha con— 
cretado posteriormente), favoreciendo los descuelgues 
patronales y abundado en la perdida del ya mermado 
poder adquisitivo de los trabajadores, tanto debido 
al porcentaje de subida salarial como a la exclusión 
de la influencia del incremento de precios del petro 
leo en el I.P.J., y a la pérdida indirecta a través-
de la disminución del gasto público y el I.R.P.F. 

b) Imposición del ámbito estatal en la firma de. 
convenios sin ninguna participación de los trabaja-
dores (banca, quimicas, telefónica, etc.) 

c) Proliferación de Laudos, si bien cabe distin-
guir dos tipos: aquellos que han resultado un tanto 
favorables a los trabajadores debido-a-la combativi-
dad desarrollada en el curso de la negociación y a-
quellos que se han reducido a una mera transposición 
del Acuerdo Marco. 

d) Proliferación de Convenios a nivel de Empresa, 
dado el bloqueo de los Convenios a nivel sectorial, 
constatandose una falta de coordinación en las lu-
chas ( que se intentó superar en el dltimo periodo), 
yla introdUcción de referendun para la toma de deci-
siones en los cuales la patronal y los Sindicatos 
reformistas se apoyaban en los sectores más atrasa-
dos de la clase obrera ( cuadros , aristocracia obre 
ra, esquiroles...), para resolver el conflicto en su 
favor. 



uj z~,tj cae uyuruln;;LcIon en el. liempo a la nora ce 
negociar los Convenios de sector. Si bien se producía 
una cierta simultaneidad en la negociación de Conveni 
os, la lucha carecia de una articulación que favorecí 
era la unidad y la fuerza de los trabajadores. 

f) gimes de Convenios a espaldas de los trabajado 
res sin practicamente participación e información.

Todos estos aspectos han supuesto, el desarrollo, 
de una forma burocratica y antiobrera de negociación, 
que el actual contexto de crisis capitalista no hace 
sino debilitar la unidad y la organización de los 
trabajadores. 

2.— 5.1211t2222t1L4121 
Entré los aspectos  cabe señalar: 
a) El mantenimiento de una cierta combatividad en 

ciertos sectores y empresas (Transporte, Portuarios, 
Nervacero, Michelin..) en las cuales los trabajadores 
han comprobado las nefastas consecuencias de la claudi 
cacidn reformista. 

b) La exclueión en algunos convenios del apartea-le 
referente a Productividad y Absentismo. 

e) El inicio de campalas en torno a la necesidad 
de negociar Convenios a nivel de Euskadi ( Barca, 
Grandes Almacenes, Cajas de Ahorro— ya logrado—
Seguros, etc.). 

3.— Actuación de L.A.B. 
La alnEE717777:17en los convenios ha estado 

condicionada por las contradicciones internas (lucha 
con a), por la exclusión impuesta a nuestra presencia 
en las mesas de negociación y ñor la intervención un —
tanto tardia (incluso con criterios contradictorios 
de unos Hendaldes a otros: caso del Metall, llegando 
a perder incidencia en una serie de sectores de tipo 
menor (Peluquerias, transporte de viajeros etc..) 

II. PERSPECTIVAS CARA A LOS CONVENIOS 80-81. 

Dentro del contexto en que se va a desarrollar la 



negociación de Convenios en el presente ato cabe seña-
lar: 

1.- El agravamiento de la crisis. Los intentos de 
imponer una salida burguesa a la crisis, como queda 
reflejado en la declaración de inteciones del Gobier-
no (congelación salarial, acelerón de las reestructu-
raciones de cara a la entrada en la C.E.E.), van a 
influir en gran medida en la negociación del presente 
año. 

En este sentido cabe esperar que la burguesía va 
intentar anteponer o simultanear los expedientes de cri 
sis, r les planes de reccnversidn a'la 2ewanVeraieln le-
^envenios. 

Esto traerá como consecuencia un mantenimiento de la 
dureza patronal y un empleo mayor si cabe del chantaje 
antiobrero, en la introducción del miedo a la 15erdida 
del puesto de trabajo y la exigencia de "contrapartidas" 
laborales (productividad, absentismo). 

2.- Imposición de leyes antiobreras. La aprobación 
del Estatuto del Trabajador y la Ley Básica,ofrecen a la 
burguesía una "cobertura legal" a la cual siempre se van 
a remitir para frenar las reivindicaciones de los tra-
bajadores. 

3.- Intentos de aislar L.A.B. Cabe esperar que en 
el curso de los próximos Convenios la burguesía y las 
Centrales reformistas continuen con sus intentes de ex-
cluirnos de la negociación, como complemento de los in-
tentos de aislamiento político hacia la izquierda aber-
tzale y el empleo de la represión hacia este sector del 
pueblo trabajador. 

4.- Los resultados de las elecciones :Sindícales. 3i 
bien no se poseen todos los datos cabe esperar, por el 
desarrollo de las Elebciones ya hechas,- un ascenso ¿tél 
sindicalismo de "ambito nacional", lo cual influirá en 
el cursc de los Convenios y, dentro de este sindicalis-
mo, un aumento del sindicalismo vasco reformista, repre 
sentado por E.L.A. En este sentido una tarea importante 
de los revolucionarios sera romper la "ambigüedad" en 
que se ha movido este Sindicato (rechazo formal del 
pacto de la Moncloa y Acuerdo .Marco; ~,y poner al descu-
bierto su verdadero caracter de clase. En definitiva, 
hacer que se moje. 

III. ACCION SINDICAL A le DESARROLLAIL 



1.- PTY:Jjet os. 
-ParanWr.- 7, los objetivos globales a desarrollar 

con su presencia en los convenios son: 
- proporcionar información a los trabajadores y 

denunciar todo tipo de maniobras y pactos antlobre-
ros que se desarrollen a sus espaldas 

- favorecer. la participaciM y el control democra-
tíco-asambleario sobre las' negociaciones. 

- hacer que progrese el grado de autoorganizáción 
y combatividad de los trabajadores. 

- Procurar mejoras económicas y sociales para im-
pedir que la crisis recaiga sobre la clase obrera. 
En este sentido debemos prestar una mayor atención a 
los sectores y ramas de producción mds explotados por 
el capital, ya que por su debilidad némerica y falta 
de tradiecidn combativa son los que soportan los dese 
quilibrios de la crisis. 

2.- Ante los intentos de excluir a L. . B. 
21 Sindicato debe batallar por su presencia en las 

mesas de negociación (entendido esto no como un obje-
,tivo en si mismo sino como un instrumento de los tra-
bajadores), apoyandonos en dos argumentos: la remode-
lación del campo sindical tras las elecciones y el 
hecho de que incluso Sindicatos "mayoritarios" no han 
firmadojlonvenios el pasado afio- y es de esperar que 
de,seon estar en las negociaciones-, razón esta emplea 
da pera excluir a L.1? .B. 

3.- Manco Autónomo de Rela ciones Laborales y Corive 
nices c^ nive ae L-Tukt_adi

Sobre la base de una critica-balance de los nefas-
tos resultados de los .Convenios firmados a nivel es-
tatal y apoyamdose en los previsibles resultados de las 
elecciones sindicales , L.A.B. debería desarrollar unp, 
intensa campa:Ea para exigir un marco propio de relacci 
enes laborales a nivel de los cuatro ilerrialdes de Eus 
kadi Sur, y la necesidad de que los Convenios 5A nego-
cien en alskadi como forma de plasmar las reivindica-
ciones obreras en contra del sindicalismo burocrático 
que aleja los centros de negociación y sesinforma a 
los trabajadores

4.- Contra la peg.islacjón Antiobzern. 



actual legislación de la reforma y procurará imponer 
convenios que superen los límites del E.T. asf como 
mantener las conquistas alcanzadas. 

5.— Contra 01  Acuerdo Marco todaforma de pacto 
Social. 
— 17.B. deberá dejar claro su no disposición a res 
paldar Convenios y acuerdos que supongan una traican 
a los intereses de los trabajadores y no recojan sus 
reivindicaciones elementales. 

En este sentido debemos exponer una crítica y un 
balance de lo que han supuesto estos pactos en cada 
sector o empresa y fundamentalmente del Acuerdo :earco. 
In previsión de que la burguesía en los sectores del'Ide 
Acuerdo Marco, se ha mpuesto, intentará negarse
negociar convenios buscando la aplicación automática 
del mismo, L.A.B. debe oronerse a esta orientación for 
zando a negociación en todos los apartados ( y nomlá 
en el salarial como estipula el A.M.I.), apoyandose 
de nuevo en la remodelación del campo sindical tras las 
elecciones. 

6.— Marco y formas de ne ociación. 
a) A nivel de empresa: se potenciará cue negocie el 

comité bajo control de la Asamblea, oponiendonos a que 
lo hagan las Secciones Sindicales como se deja entrever 
en

b) A nivel de Sector—Provincial : L.A.B. favorece—
rá la •  directa de trabajadores o delegados 
elegidos en Asambleas de trabajadores o Delegados. 
Sin embargo teniendo en cuenta la corelación de fu—
erzas actual es de suponer que la negociación descan—
sará fundamentalmente en los Sindicatos o en el mejor 
de los casos adoptará una formula mixta. En este caso 
L.A.B. no debe renunciar a su presencia en las mesas. 

c) A nivel superior o de Euskadi: se favorecerán 
Convenios de ámbito superior al sectorial—provincial 
en aquellas ramas en que se de un verdadero proceso 
de preparación basado en la participación de los tra—
bajadores. Lo contrario sería favorecer un tipo de 
negociación burocratica carente de nierza. 

d) En el tiempo: los criterios de L.A.B., cara a 
las negociaciones vendrían marcadas por: 
- Anteponer los convenios provinciales a los de 
empresa., 
— Hacer confluir la negociacidn de convenios de var.i. 



as ramas y, a ser posible, de una misma rama en los 
cuatro 'lerrialdes de Euskadi Sur; 
— Coordinar la lucha de convenios con las luchas 
contra los expedientes de crisis y la reconversión 
e igualmente con la lucha contra al paro y otras lu—
chas populares. 

7.— Alianzas,

La imposibilidad de llegar a acuerdos globales con 
otros .Jindecaos ,- de cara:-.la negociación colectiva, 
debido al panorama Sindical existente, hade que L.A.B. 
deba actuar con la mayor Autonomia posible, sin que 
'sto eveluya la confluencia con otros Sindicatos. 

inclusive con fuerzas que, actuan en el interior de 
sindicatos reformistas), en determinadas empresas y 
sectores. 

IV . PLATAPORIY. A DEFENDER, 

raa plataforma que L.A.B. defenderá los próximos 
convenios debe estar iaspirada en nuestra orientación 
de impedir aue sean los trabajadores quienes paguen 
la crisis. Las reivindicaciones fdndamentales atta aqui 
se recogen deberán ser desarrolladas y ampliadas aten—
diendo a las caracteristicas de cada sector y empresa. 

1.- ~`n materia económico—laboral ,V ~soc1a1. 

CONVENIO MINIMOS Y VINCULANTE§,— Superable en la 
totalidad de sus apartados por C nvenios de ámbito 
inferior. No aceptación de los déscuelgues. 
VIGENCIA.— de un aro. Escala movil de salarios con re 
visión salarial, semestral como mínimo. 
SUBIDA SALARIAL.— Según el ',P.C. de 1.980 — incluido 
subida del petroleo, más dos puntos. Supresión de con—
ceptos extrasalariales o en todo caso que la subida 
recaiga sobre el salario base. 
JORNADA LABORAL.— 40 horas semanales y 35 para empresas 
en crisis. 
HORAS EXTRAORDINAUAS.— Supresión. Creación de nuevos 
puestos de trabajo tras contabilizar un determinado 
pordentaje de hora_ extras realizadas al ario, en caso 
que se emplearan por imperiosa necesidad. Supresión 



del puriempleo y control por el Comité de Empresa so4-
bre esta materia. 
jUBILACION.— A los 60 años de forma obligatoria y 
voluntaria a los 58. Al cien por cien del salario. 
En cualquier caso que el salario de jubilación no sea 
menor que el salario mínimo interprofesional. Escala 
movil de las percepciones. 
VACACIONES.— 30 días laborables retribuidos. 
BAJA POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE,— 100% del salario. 
MEDIDAS CONTRA EL PARO.— Exigencia de que a lo largo 
del convehio no habrá ningunA reducción de plantilla 
o despido. Compromiso de que la Empresa no utilizal4a 
como motivo de despido aquellos que figuren en el 
Estatuto del Trabajador. 

Exigencia de que en caso de inversiones estas 
garanticen la creación de puestos de trabajo o en 
cualquier caso que se proceda a la reducción del hora 
rio de trabajo. 

Reconocimiento de que se procederá a la readmisión 
en caso de despido improcedente. -

Eliminación de la contratación temporal. 
SEGURIDAD E HIGIENE.— Dada su importancia en situaci—
ones de crisis, cuando el capital pretende intensifi—
car los ritmos de explotación de los trabajadores—
"productividad", se tratarla de abrir el concepto de 
"salud" de los trabajadores hacia los efectos Psíqui—
cos e incluso físicos no observables, llevando las 
investigaciones oportunas bajo control de los traba. 
fiadores y emprendiendo una acción. tendente a la supre 
Sión de las causas. 
PRODUCTIVIDAD Y CONTROL DEL ABSENTISMO.— Negativa a 
negociar estos apartados. 
POTENCIACION DEL EUSKARA.— Exigencia de publicacio—
nes de la Empresa en Bilingüe y clases a cargo de la 
Empresa. 

2.— DERECHOS Y GARANTIAS SINDICALES.—

El criterio a seguir será el de superar y no ateher' 
se a las limitaciones que se establezcan en el E.T. 
En cada Empresa o sector habra que dotar de 'un conte—
nido concreto a los derechos y garantías reivindicadas 
atendiendo a las particularidades que se den. 

cmiuth_al.11,,prÑa2. Lial,m12111 



— Control sobro la oestián de- la Emprqsa (compras, libros de contobilid:?d, patriMónio.j, 
Contratacián de trabajadores. 

- UagocIaci6n colectiva. 
— Sistemas de trabajo. Seguridad e Higiene, — Inversiones.-
—Clasificsci.r5n y movilidad del personal, — Expedientes de crisis. 
— Medidas disciplinarias. Huelga. 
- Administracián de• los Fondos Sociales. — Efectos sobre el medio ambiente por parte de la Em presa, (Todo ello bajo control e informacih per—manente a la Asamblea), 

Garantías. 

— Local del Coln 4 tá. 
— 40 horas acumulables sin limitaciones, para su uti lizo cipo, en todo tipo ds tareas sindicales. 

Secciones Sindic s 

— Reconocimiento de las Secciones Sindícales sin limita dn trabajadores. 
- Deracho a la inf'orrnaci6n e las Seccionas Sindi—cales de la marcha del sector. 
- Recaudec46n de las cotizaciones dentro de. las

horas de trabajo.
— Locales de rouni6n.• 
- Derecho a convocar Asambleas de afiliados en la Empresa en horas do trabajo. 
—Acceso a tablones de anuncios y publicaciones. — 15 Oras al año para asistir a Congresos y demás reuniones. 
— Excedencias. 

— Derecho a 12 horas de Asambleas al eMo pagadas. Sin limita fijo sin retribuci6n. 
Uerecho a la - convodatoría.de Asambleas por el Comítá de Empresa, Secciones Sindicales o un 20% de la plantilla. 

  PROCESO Lit. FTPARPCION; 



Es necesario insistir que el proceso de Preparaci 
6n de los Convenios es le clave, como se ha ven5oo — 
demostrando. del, peor o mejor resultado cia la lucha 
por un Convenio. 

1.— A nivel interno de L. r'.3. : los 5eoreteriedos de 
Rama deben dinamizar las 'Federaciones presenando a 
las Secciones Sindicales,. a las Asmbleas de Zona de
rédersoilm y a lea Asambleas Prdvincialas de FedPra—
oi6n una plataforma y una produsata. de tactica'a se—
guir en la negocíazi6n• del Convenio. 

Las reuniones Intersectorieles.deben proporcionar 
los instrumentos para la nuparvi3iln de la marche de 
los Convenios y su oldbelizaci6n. Psimismo debeY,fa 
fijarse a .nivel provincial un pr2gunueato ecdn6micn 
minino para cada Federecion. 

2.— De cara a los trabajadoras: el criterio debe 2ar 
el de formantar la participeci6n y hacerse lgis por—
tavoces en las negociaciones dei :Sector mls combati—
vo de los trabajadores: 

— Convocando a nivel cia Fábrica as:,mbleas caro 
preparar el Convenio y seguir le marche de las 
negociaciones. 

Convocando Asambleas de Delegados con el mismo 
fln. 

— En ciertos sectores aboyanoc.de también en Asam—
bleas de Zona de trabajadores. 

En sectores que existe un mcrr numero da tra—
bajadores y una mayor dispersi6n, proceso se sim—
plificarla con Asambleas de Feder,2ci6n Provincial 
de L.A.D.— Asambleas Provinciales de Trabajadores. 
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